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ANEXAR COPIA DE ACTA DE ENVIÓ Y ENTREGA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ART 8 LEY 2213 DEL
2022. Rad: 41551400300320250016900 Proceso: Verbal de Mínima Cuantía. Demandante: Edwin
Antonio Lozano Rodriguez Demandados: La Equidad Seguros Vida O.C.,Cooperativa La...

Desde Jorge Calderón Rodríguez <abogadocalderonrodriguez@gmail.com>
Fecha Mié 23/04/2025 4:53 PM
Para Juzgado 03 Civil Municipal - Huila - Pitalito <j03cmpalpit@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC edwin_lozano@hotmail.com <edwin_lozano@hotmail.com>

1 archivo adjunto (1 MB)
TRAMITE DE NOTIFICACIONES LA EQUIDAD Y UTRAHUILCA.pdf;

Pitalito Huila., 23 de abril del 2025
Doctor:
HUGO ALBERTO BRITO GUERRA
JUEZ, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PITALITO HUILA. 
Email. j03cmpalpit@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.   S.  D.

REF.
Rad: 41551400300320250016900
Proceso: Verbal de Mínima Cuantía.
Demandante: Edwin Antonio Lozano Rodriguez
Demandados: La Equidad Seguros Vida O.C.,Cooperativa Latinoamericana de Ahorro
Crédito Utrahuilca.

ASUNTO. ANEXAR COPIA DE ACTA DE ENVIÓ Y ENTREGA DE NOTIFICACIÓN
PERSONAL ART 8 LEY 2213 DEL 2022. 

Respetado Señor Juez,

JORGE CALDERÓN RODRÍGUEZ, abogado inscrito y en ejercicio, identificado como aparece
al pie de mi firma,  actuando como apoderado judicial de la parte ejecutante, de manera muy
respetuosa me dirijo a su despacho con el siguiente fin: 

Anexar copia simple del trámite de Notificación Personal conforme a lo establecido en el artículo
291 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 del 2022.

--

mailto:j03cmpalpit@cendoj.ramajudicial.gov.co


De antemano agradezco la atención prestada y su valiosa colaboración.
 
Atentamente, 
 
 

                                                                                 
 
Jorge Calderón Rodríguez
C.C. N.º 1.130.652.454 | T.P 383.925 del C.S de la J.

⚖️ Abogado -  Universidad Surcolombiana.
🏛️ Especialista en Derecho Contencioso Administrativo.

📩 Notificaciones Judiciales: abogadocalderonrodriguez@gmail.com
📍 Dirección: CL 8 # 4 - 24, Piso 2, Oficina 201, Centro, Pitalito, Huila.                                       
                                                                                                                                                        

PRUEBA ELECTRÓNICA: No se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligatoria a todo
tipo de información por la sola razón de que esté en forma de mensaje de datos. Cuando
cualquier norma exija la presencia de una firma o establezca ciertas consecuencias en
ausencia de la misma en relación con un mensaje de datos, dicho requerimiento se entenderá
satisfecho (Ley 527 de 1999), reconocimientos jurídicos de los mensajes de datos en forma
electrónica a través de las redes telemáticas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información confidencial. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error, por favor comuníquelo de inmediato
respondiendo al remitente y elimine cualquier copia que pueda tener del mismo. Está prohibido
el uso, divulgación o aprovechamiento no autorizado de la información contenida en este
correo. La violación de esta prohibición puede acarrear consecuencias legales, de conformidad
con la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y otras leyes aplicables. Si usted es el destinatario,
debe mantener la confidencialidad de la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a menos que exista una autorización explícita para divulgarla.

mailto:abogadocalderonrodriguez@gmail.com


Jorge Calderón Rodríguez 
Abogado 

Universidad Surcolombiana 
 

Pitalito Huila., 23 de abril del 2025 
Doctor: 
HUGO ALBERTO BRITO GUERRA 
JUEZ, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PITALITO HUILA.  
Email. j03cmpalpit@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.   S.  D. 
 
REF. 

Rad: 41551400300320250016900 
Proceso: Verbal de Mínima Cuantía. 
Demandante: Edwin Antonio Lozano Rodriguez 
Demandados: La Equidad Seguros Vida O.C.,Cooperativa Latinoamericana de 
Ahorro Crédito Utrahuilca. 

 
 
ASUNTO. ANEXAR COPIA DE ACTA DE ENVIÓ Y ENTREGA DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL ART 8 LEY 2213 DEL 2022.  
 
 
Respetado Señor Juez, 
 
 
JORGE CALDERÓN RODRÍGUEZ, abogado inscrito y en ejercicio, identificado como 
aparece al pie de mi firma,  actuando como apoderado judicial de la parte ejecutante, de 
manera muy respetuosa me dirijo a su despacho con el siguiente fin:  
 
Anexar copia simple del trámite de Notificación Personal conforme a lo establecido en el 
artículo 291 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 del 2022. 
 
 
Notificación realizada el día 23  de abril  del año 2025 a las demandadas: 
 
 
LA EQUIDAD SEGUROS VIDA O.C - NIT 830.008.686-1, correo electrónico: 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop Notificación enviada por el 
servicio de certificación de @-entrega, que ha realizado el servicio de envío de la 
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación 
Emisor-Receptor, Id mensaje:  1805377, con acuse de recibido: 2025/04/23 
Hora: 15:38:06 
 
 
Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito -UTRAHUILCA-, NIT 
891.100.673-9, correo electrónico: utrahuilca@utrahuilca.com Notificación enviada por el 
servicio de certificación de @-entrega, que ha realizado el servicio de envío de la 
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación 
Emisor-Receptor, Id mensaje: 1805320, con acuse de recibido: 2025/04/23 
Hora: 15:31:23. 
 
Lo anterior con el fin de que se anexe al expediente y computen los términos 
correspondientes. 
 

1 
E-mail: abogadocalderonrodriguez@gmail.com 

Celular: 3505428997. 

mailto:j03cmpalpit@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
mailto:utrahuilca@utrahuilca.com


Jorge Calderón Rodríguez 
Abogado 

Universidad Surcolombiana 
 

ANEXOS 
 
- Escrito de notificación personal electrónica con anexos. 
- Acta de envío y entrega de notificaciones. 
 
 
De antemano agradezco la atención prestada. 
 
 
  
Atentamente, 
 
 
 
 
 
JORGE CALDERÓN RODRIGUEZ.  
C.C. 1.130.652.454 de Cali Valle 
T.P 383.925 del C.S de la J.  

2 
E-mail: abogadocalderonrodriguez@gmail.com 

Celular: 3505428997. 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación VINDEX LEX NIT 901672864
electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de 
acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1805320

 Remitente: notificacionesjudiciales@jcrlegalsas.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario:
utrahuilca@utrahuilca.com - Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito -
UTRAHUILCA-, NIT 891.100.673-9

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL ART 8 LEY 2213 DE 2022

 Fecha envío: 2025-04-23 15:24

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/04/23 
Hora: 15:31:21

 Apr 23 20:31:21 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2025/04/23 
Hora: 15:31:23

Apr 23 15:31:23 cl-t205-282cl postfix/smtp[4097]:
3FAE512487E8: to=<utrahuilca@utrahuilca.com>,

relay=utrahuilca-com-1.fortimailcloud.co
m [154.52.5.132]:25, delay=2.1, delays=0.07/0.03/0.72

/1.3, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0
53NKVM9W159236-53NKVM9X159236 Message

accepted for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL ART 8 LEY 2213 DE 2022



 Cuerpo del mensaje:

 

  Rama Judicial del poder público

Consejo Superior De La Judicatura

Sala Administrativa

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PITALITO HUILA

 

 

    NOTIFICACIÓN PERSONAL ART 8 LEY 2213 DE 2022

 

 Fecha de elaboración

  23 de abril del año 2025

 

 

 

Señor: Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito -UTRAHUILCA-, NIT 891.100.673-9

 

Dirección: Carrera 6 No. 5-37, El centro: Neiva, Huila, correo electrónico: utrahuilca@utrahuilca.
com              

 

Rad: 41551400300320250016900

Proceso: Verbal de Mínima Cuantía.

Demandante: Edwin Antonio Lozano Rodríguez

Demandados: La Equidad Seguros Vida O.C.,Cooperativa Latinoamericana

de Ahorro Crédito Utrahuilca #.

                                                                         



Por medio de la presente se le notifica la providencia del dos (02) de abril de dos mil veinticinco 
(2025), proferida por el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PITALITO HUILA, 
mediante la cual se admitió la demanda en el citado proceso.

 

 

Se advierte que según lo establecido en el artículo 3 y 8 de la ley 2213 del 2022;

 

 “… la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”

 

“Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de 
estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.”

 

 

ANEXOS:

 

-          Auto Admisorio de la demanda, 1 pdf, 2 folios.

 

Cordialmente,

 

 

 

JORGE CALDERÓN RODRÍGUEZ.

C.C. 1.130.652.454 de Cali Valle

T.P 383.925 del C.S de la J.

 

 

Para su conocimiento, el Despacho Judicial queda ubicado en la carrera

4. N° 13 - 64, de Pitalito Huila.



Correo electrónico: j03cmpalpit@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Notificacion_Personal_COOPERATIVA_UTRAHUILCA.pdf 79f6c9d67c1b39c85f57f4941de9ad1949a1d77e6d2287dc0b65143f4edc7844

Notificacion_Personal_COOPERATIVA_UTRAHUILCA.
_ley_2213_.pdf 79f6c9d67c1b39c85f57f4941de9ad1949a1d77e6d2287dc0b65143f4edc7844

Notificacion_Personal_COOPERATIVA_UTRAHUILCA.
_ley_2213__1.pdf 79f6c9d67c1b39c85f57f4941de9ad1949a1d77e6d2287dc0b65143f4edc7844

COOPERATIVA_UTRAHUILCA.pdf 79f6c9d67c1b39c85f57f4941de9ad1949a1d77e6d2287dc0b65143f4edc7844

AUTO_ADMITE.pdf 7bac7a2eb93836dff791336431a5f54bbecbc7cd7aff4d4a8171c4add5b2f4ba

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Rama Judicial del poder público  
Consejo Superior De La Judicatura  

Sala Administrativa  
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PITALITO HUILA 
 

Para su conocimiento, el Despacho Judicial queda ubicado en la carrera 
4. N° 13 - 64, de Pitalito Huila. 

Correo electrónico: j03cmpalpit@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
   

    NOTIFICACIÓN PERSONAL ART 8 LEY 2213 DE 2022 
 

 Fecha de elaboración 
                                                                         23 de abril del año 2025 

 
 

 
Señor: Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito -UTRAHUILCA-, NIT 
891.100.673-9 
 
Dirección: Carrera 6 No. 5-37, El centro: Neiva, Huila, correo electrónico: 
utrahuilca@utrahuilca.com     
 
Rad: 41551400300320250016900 
Proceso: Verbal de Mínima Cuantía. 
Demandante: Edwin Antonio Lozano Rodriguez 
Demandados: La Equidad Seguros Vida O.C.,Cooperativa Latinoamericana  
de Ahorro Crédito Utrahuilca ́. 
                                                                          
Por medio de la presente se le notifica la providencia del dos (02) de abril de dos mil 
veinticinco (2025), proferida por el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PITALITO 
HUILA, mediante la cual se admitió la demanda en el citado proceso. 
 
 
Se advierte que según lo establecido en el artículo 3 y 8 de la ley 2213 del 2022; 
 
 “… la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje”  
  
“Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar 
a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.”  
 
 

ANEXOS: 
 
- Auto Admisorio de la demanda, 1 pdf, 2 folios.  
  
Cordialmente, 
 
 
 

JORGE CALDERÓN RODRÍGUEZ. 
C.C. 1.130.652.454 de Cali Valle 

T.P 383.925 del C.S de la J. 



 

       Rama Judicial del Poder Público 

       Consejo Superior de la Judicatura 

       Sala Administrativa 

 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Pitalito 

Carrera 4 Número 13-64 Piso 4° oficina No 404 Palacio de Justicia de Pitalito (H), 

correo electrónico j03cmpalpit@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Pitalito, Huila, dos (02) de abril de dos mil veinticinco (2025).  

 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO  

 

El Dr. JORGE CALDERON RODRIGUEZ, en calidad de apoderado de la parte 

actora, presentó proceso VERBAL SUMARIO – POLIZA DE SEGURO DE VIDA, 

contra COMPAÑIA DE SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS VIDA O.C. Y 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA.  

  

Revisada la demanda, esta reúne las exigencias de la norma procesal, por lo 

cual se ADMITE la presente demanda y en consecuencia se ordena que se le 

dé el trámite consagrado en el libro 3° título II capítulo I del Código General 

del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Pitalito, Huila, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: - ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIO de mínima cuantía 

adelantada por EDWIN ANTONIO LOZANO RODRIGUEZ (C.C. N° 12.238.600) a 

través de apoderado judicial contra COMPAÑIA DE SEGUROS LA EQUIDAD 

SEGUROS VIDA O.C. (NIT 830.008.686-1) Y COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA (NIT 891.100.673-9), en atención a lo 

señalado en las pretensiones de la demanda.  

 

SEGUNDO: - De conformidad con el artículo 390 del C.G.P., désele a las 

presentes diligencias el trámite de proceso verbal sumario. 

 

TERCERO: - Notificar personalmente este auto al demandado de conformidad 

con los arts. 291 y S.S. del C.G.P., en caso de tratarse de notificación física, o 

en lugar de ello, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 

2022, si se trata de notificación electrónica,  

 

CUARTO: – De la misma manera se ordena correr traslado a la parte 

demandada, del presente auto de admisión, contados a partir del día 

siguiente de aquel en que se le notifique el presente proveído, por el término 

de diez (10) días, conforme a lo exigido Art. 391 del C.G.P.  

 

QUINTO: - Antes de decidir sobre la medida cautelar solicitada, se ordena a la 

parte actora preste caución por la suma de ($9.900.000) MCTE, de 

conformidad con el Art. 590 Nral. 2° del C.G. del Proceso. 

Para efectos de prestar dicha caución, la parte actora dispondrá del término 

prudencial de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estado del presente auto (Art. 603 inciso 2º y 117 inciso 3º del 

EXPEDIENTE: 4155140030032025-00169-00 

DEMANDANTE: EDWIN ANTONIO LOZANO RODRIGUEZ 

DEMANDADO: 
COMPAÑIA DE SEGUROS LA EQUIDAD 

SEGUROS VIDA O.C. Y OTRO. 

REFERENCIA:        
VERBAL SUMARIO – POLIZA DE SEGURO DE 

VIDA.  

 

 

 

 

 

mailto:j03cmpalpit@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

       Rama Judicial del Poder Público 

       Consejo Superior de la Judicatura 

       Sala Administrativa 

 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Pitalito 

Carrera 4 Número 13-64 Piso 4° oficina No 404 Palacio de Justicia de Pitalito (H), 

correo electrónico j03cmpalpit@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2 
 

C. General del Proceso). De no aportarla, se le advierte que se procederá 

sobre los efectos de su renuencia. 

SEXTO: - RECONOCER personería jurídica al Dr. JORGE CALDERON RODRIGUEZ, 

C.C. N° 1.130.652.454 y T.P. N° 383.925 del C. S. de la Judicatura, en virtud del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HUGO ALBERTO BRITO GUERRA 

Juez Tercero Civil Municipal Pitalito -Huila 

 
 

 

Firmado Por: 
 

Hugo Alberto Brito Guerra 
Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Pitalito - Huila 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 894d0e2e4714d02ea8afe15575ab72086f243de7888a7c2208ee3977db38891d 

Documento generado en 02/04/2025 03:37:24 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j03cmpalpit@cendoj.ramajudicial.gov.co


Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación VINDEX LEX NIT 901672864
electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de 
acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1805377

 Remitente: notificacionesjudiciales@jcrlegalsas.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop - LA EQUIDAD SEGUROS 
VIDA O.C - NIT 830.008.686-1

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL ART 8 LEY 2213 DE 2022

 Fecha envío: 2025-04-23 15:34

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/04/23 
Hora: 15:38:04

 Apr 23 20:38:04 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: En el evento contiene la frase 'Queued mailNota
for delivery' correspondiente al servicio de correo
Microsoft Exchange, y tras certificar la ausencia de
notificaciones de rechazo en las 48 horas
posteriores al envío, constituyen evidencia
suficiente para concluir que el mensaje ha sido
entregado de manera satisfactoria al destinatario
final.

Fecha: 2025/04/23 
Hora: 15:38:06

Apr 23 15:38:06 cl-t205-282cl postfix/smtp[414]:
3D78B12487BE: to=<notificacionesjudicialeslaequidad

@ laequidadseguros.coop>, relay=laequidadseguros-
coop.mail.protect

i on.outlook.com[52.101.11.10]:25, delay=2.5,
delays=0.16/0.03/1.6/0.78, dsn=2.6.0, status=sent (250

2.6.0 <2a15c4f38b918c5cdcf06cbaf7cbe5f10637
4 38fe39ecc08aa75bfd324928bd2@e-entrega.c

o& gt; [InternalId=79555679243636,
Hostname=DM4PR03MB6859.namprd03.prod.out
l ook.com] 26836 bytes in 0.199, 131.278 KB/sec

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL ART 8 LEY 2213 DE 2022

 Cuerpo del mensaje:

Rama Judicial del poder público

Consejo Superior De La Judicatura

Sala Administrativa

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PITALITO HUILA

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL ART 8 LEY 2213 DE 2022

 

 Fecha de elaboración

23 de abril del año 2025.

 

Señor: LA EQUIDAD SEGUROS VIDA O.C - NIT 830.008.686-1

 

Dirección: Carrera 9A No. 99-07, Piso 12, 13, 14 y 15, Bogotá, D.C., correo electrónico: 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop

             

Rad: 41551400300320250016900

Proceso: Verbal de Mínima Cuantía.

Demandante: Edwin Antonio Lozano Rodriguez

Demandados: La Equidad Seguros Vida O.C.,Cooperativa Latinoamericana

de Ahorro Crédito Utrahuilca #.

                                                                        



Por medio de la presente se le notifica la providencia del dos (02) de abril de dos mil veinticinco 
(2025)., proferida por el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PITALITO HUILA, 
mediante la cual se admitió la demanda en el citado proceso.

 

Se advierte que según lo establecido en el artículo 3 y 8 de la ley 2213 del 2022;

 “… la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”

 

“Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de 
estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.”

ANEXOS:

 

-          Auto Admisorio de la demanda, 1 pdf, 2 folios.

 

Cordialmente,

 

JORGE CALDERÓN RODRÍGUEZ.

C.C. 1.130.652.454 de Cali Valle

T.P 383.925 del C.S de la J.

 

Para su conocimiento, el Despacho Judicial queda ubicado en la carrera

4. N° 13 - 64, de Pitalito Huila.

Correo electrónico: j03cmpalpit@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Notificacion_Personal_LA_EQUIDAD_SEGUROS_DE_VIDA_O
C._ley_2213_1.pdf 3eb9c685108ce5dd79cc7ac7e9d5136a4d02ffde180020fa95b37cb0fe080b3e

AUTO_ADMITE.pdf 7bac7a2eb93836dff791336431a5f54bbecbc7cd7aff4d4a8171c4add5b2f4ba



 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Rama Judicial del poder público  
Consejo Superior De La Judicatura  

Sala Administrativa  
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PITALITO HUILA 
 

Para su conocimiento, el Despacho Judicial queda ubicado en la carrera 
4. N° 13 - 64, de Pitalito Huila. 

Correo electrónico: j03cmpalpit@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
   

    NOTIFICACIÓN PERSONAL ART 8 LEY 2213 DE 2022 
 

 Fecha de elaboración 
                                                                         23 de abril del año 2025 

 
 

 
Señor: LA EQUIDAD SEGUROS VIDA O.C - NIT 830.008.686-1 
 
Dirección: Carrera 9A No. 99-07, Piso 12, 13, 14 y 15, Bogotá, D.C., correo electrónico: 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop  
    
Rad: 41551400300320250016900 
Proceso: Verbal de Mínima Cuantía. 
Demandante: Edwin Antonio Lozano Rodriguez 
Demandados: La Equidad Seguros Vida O.C.,Cooperativa Latinoamericana  
de Ahorro Crédito Utrahuilca ́. 
                                                                          
Por medio de la presente se le notifica la providencia del dos (02) de abril de dos mil 
veinticinco (2025)., proferida por el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PITALITO 
HUILA, mediante la cual se admitió la demanda en el citado proceso. 
 
 
Se advierte que según lo establecido en el artículo 3 y 8 de la ley 2213 del 2022; 
 
 “… la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje”  
  
“Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar 
a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.”  
 
 

ANEXOS: 
 
- Auto Admisorio de la demanda, 1 pdf, 2 folios.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

JORGE CALDERÓN RODRÍGUEZ. 
C.C. 1.130.652.454 de Cali Valle 

T.P 383.925 del C.S de la J. 



 

       Rama Judicial del Poder Público 

       Consejo Superior de la Judicatura 

       Sala Administrativa 

 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Pitalito 

Carrera 4 Número 13-64 Piso 4° oficina No 404 Palacio de Justicia de Pitalito (H), 

correo electrónico j03cmpalpit@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Pitalito, Huila, dos (02) de abril de dos mil veinticinco (2025).  

 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO  

 

El Dr. JORGE CALDERON RODRIGUEZ, en calidad de apoderado de la parte 

actora, presentó proceso VERBAL SUMARIO – POLIZA DE SEGURO DE VIDA, 

contra COMPAÑIA DE SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS VIDA O.C. Y 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA.  

  

Revisada la demanda, esta reúne las exigencias de la norma procesal, por lo 

cual se ADMITE la presente demanda y en consecuencia se ordena que se le 

dé el trámite consagrado en el libro 3° título II capítulo I del Código General 

del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Pitalito, Huila, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: - ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIO de mínima cuantía 

adelantada por EDWIN ANTONIO LOZANO RODRIGUEZ (C.C. N° 12.238.600) a 

través de apoderado judicial contra COMPAÑIA DE SEGUROS LA EQUIDAD 

SEGUROS VIDA O.C. (NIT 830.008.686-1) Y COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA (NIT 891.100.673-9), en atención a lo 

señalado en las pretensiones de la demanda.  

 

SEGUNDO: - De conformidad con el artículo 390 del C.G.P., désele a las 

presentes diligencias el trámite de proceso verbal sumario. 

 

TERCERO: - Notificar personalmente este auto al demandado de conformidad 

con los arts. 291 y S.S. del C.G.P., en caso de tratarse de notificación física, o 

en lugar de ello, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 

2022, si se trata de notificación electrónica,  

 

CUARTO: – De la misma manera se ordena correr traslado a la parte 

demandada, del presente auto de admisión, contados a partir del día 

siguiente de aquel en que se le notifique el presente proveído, por el término 

de diez (10) días, conforme a lo exigido Art. 391 del C.G.P.  

 

QUINTO: - Antes de decidir sobre la medida cautelar solicitada, se ordena a la 

parte actora preste caución por la suma de ($9.900.000) MCTE, de 

conformidad con el Art. 590 Nral. 2° del C.G. del Proceso. 

Para efectos de prestar dicha caución, la parte actora dispondrá del término 

prudencial de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estado del presente auto (Art. 603 inciso 2º y 117 inciso 3º del 

EXPEDIENTE: 4155140030032025-00169-00 

DEMANDANTE: EDWIN ANTONIO LOZANO RODRIGUEZ 

DEMANDADO: 
COMPAÑIA DE SEGUROS LA EQUIDAD 

SEGUROS VIDA O.C. Y OTRO. 

REFERENCIA:        
VERBAL SUMARIO – POLIZA DE SEGURO DE 

VIDA.  
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       Rama Judicial del Poder Público 

       Consejo Superior de la Judicatura 

       Sala Administrativa 

 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Pitalito 

Carrera 4 Número 13-64 Piso 4° oficina No 404 Palacio de Justicia de Pitalito (H), 

correo electrónico j03cmpalpit@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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C. General del Proceso). De no aportarla, se le advierte que se procederá 

sobre los efectos de su renuencia. 

SEXTO: - RECONOCER personería jurídica al Dr. JORGE CALDERON RODRIGUEZ, 

C.C. N° 1.130.652.454 y T.P. N° 383.925 del C. S. de la Judicatura, en virtud del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HUGO ALBERTO BRITO GUERRA 

Juez Tercero Civil Municipal Pitalito -Huila 

 
 

 

Firmado Por: 
 

Hugo Alberto Brito Guerra 
Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Pitalito - Huila 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 894d0e2e4714d02ea8afe15575ab72086f243de7888a7c2208ee3977db38891d 

Documento generado en 02/04/2025 03:37:24 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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